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Númsr» tuslto: 50 oéotlmos I» putta 

Parte Oficial 
Ala »''! Presidencia del Consejo de Ministros 
Jo Í ' J i ' jn ¡ITTTT niipl tíínj •) «i ?i;.t 

S . Mí el H e ? ( Q . D . G-.) y 
A.ugusta Real Familia conti
núan cu esta Corto sin novedad 
on su importante salud. 

Qobierao Civil 
M I N A S 

En el expediente de registro titulado 
tLa Unión», n ú p . 671, ha recaído con 
esta fecha el siguiente 

Dec cto: Visto lo expuesto anterior-
«aente por la J< futura de minas y confor
me con lo que la misma propone, queda 
anulado con eata fecha el expediente de 
registro núm. 671, titulado «La Unión», 
de los términos <te Vallecae y Vioálvaro, 
y declarado franoo y registrable el terre
no solicitado. 

Lo que se hace púbüco en este perió
dico oficial en cumplimiento do 'o preve
nido'en las disposiciones vigentes. 

Madrid 25 de Abril de 19C3.=EI Go
bernador, J. Sánchez Guerra. 

153.—344. 

Secretaría.—Negociado 4 . ° 
El limo. Sr. Director generad de Ad

ministración coinunioa á este Gobierno 
ocn fecha 20 del actual lo siguiente: 

«jüxcmu. Sr.: lustruido el oportuno/ex
pediente en este Ministerio con mo'.ivp 
del recurso de alenda interpuesto por el 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
^9tá corte, en nombre del mismo, contra 
'* provrdenoía de ese Gobierno de 7 de 
Marzo próximo pasado, que revocó un 
deoreto de la aludida Alcaldia, denega
torio de la pretensión formulada por don 

Salvador Kevenló», folioitaudo la d*svo 
«ueión de 15J peseta.» que satisfizo por eo
lio municipal pars¿ Ja licenola del ente-
r r amiento de un'hi}¿ del mismo en la Sa
cramental de San Loaeuzo de esta óapi-
t a l . bitvase V. E. reclamar y remitir loa 
*ntecedeutea del oaso y ponerla de oilno 
*n coDOcimlento de las partes interesadas 

fin de que .en el plazo de quince di-iS, 
A coutar desde la pubdonoióu en el Bota 

• •TU» onouL de esa provincia de la pre-
^•üto ordenk puedan alegar y presentar 

los dooumentos ó justificantes que consi
deren oonducentes ásudereoho.» 

Lo que se hace público en este períódl-
oo oficial en cumplimiento de la pre-

1 inserta orden y de conformidad oon lo 
* que dispone el art. 25 del Uegl-tmento pro

visional para la ejecuoión de la ley de 
19 de Ootnbre de 1889-

Madrid 25 de Abril de 1903. = EJ Go
bernador, J . Sánohez Guerra. 

1 5 3 . - 8 4 6 . 

El limo Sr. D'reoror general de Ad
ministración comunloa & este Gobierno 
con fecha 22 del aotual lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Instruido el oportuno ex 
pediento en este Ministerio pon ruotivo 
del recurso de alzada interpuesto por don 
Venancio Vázquez, ooino Director ge 
rente de la Sociedad cLa Fortuna», con
tra la providencia de ese Gobierno dé 3!) 
de Dioiembre último, que aprobó el pre 
supuesto ordinario del Ayuntamiento de 
esta corte para 1903, en el que se con
signa un arbitrio sobre la galleta, sí ivase 
V. E. reclamar y remitir los «niecedent<js 
del caso y ponerlo de ofioio en conoci
miento de las partes interesadas á fin de 
que en el plazo de quince días, & contar 
desde la publicación en el Bo ikt in of i 
c ia l de .esa provínola de la presente 
orden, puedan alegar y presentar los do
cumentos ó justificantes que consideren 
oonducentes á su derecho » 

Lo que se haoe público en este perió
dico oQoial en cumplimiento de la pre
inserta orden y de oonformidad ¿oon lo 
que dispone el art. 2ó del R e g l a m e n t o 
provisional para la ejeouoión de la ley 
de 19 fie Octubre de 1889. 

i Madrid 25 de Abril de 1903 = E l Go 
bernador, J. Sánohez Guerrai 

1 5 3 . - 3 4 6 . 

de ofioio en conocimiento de las partes 
interesadas A fin de que en el plazo de 
quinoe días, á oontar desde la publica
ción en el B o l e t í n of ic ial de esa pro
vincia de la presente orden, paedan ale
gar y presentarlos documentos ó j u s 
tificantes que consideren conducentes á 
su derecho,» 

Lo que se hace público en este perió
dico oficial en oumplimiento de la pre 
iuserta orden y de conformidad con lo 
que dispone el art. 25 del Reglamento 
provisional para la ejeouoión de la ley de 
19 de Octubre de 1889. 

Madrid 25 de Abril de 1903.—El Go
bernador, J. Sánchez Guerra. 

153 —347 . 

Comisión Mixta de Mû 

1 5 3 . - 3 4 6 . 

El l imo. Sr. Director general de Ad 
ministraoión comunica & este Gobierne 
oon fecha 22 del aotual lo siguiente: 

«Exorno. Sr.: Instruido el oportuno ex • 
podiente en este Minieterio oon motivo 
dei reourio de Alzada interpuesto por 
D. Felipe Alva.rez, contra providencia 
de esc Gobierno de 26 de Marzo próximo 
pasado, que desestimó su solicitud de 
queobdsfaae al Ayuntamiento do Valle-
oas à consignar en su presupuesto para 
1903 la oaDtida*Ufa$r¿lo pesetas que le 
adeu ta por sumtaiftlf.oa aJ^Ejérolw.<Vf»de .ISSÒ A 1890,,Sírvase V. /plJeOjleJ^ J f f . 
mitir los anteoedentea del o a a o y ponerlo 

Sesión de 15 de Ab^ü de 1903 
Señores que asistierou: 
P ó r e z R > \ o , Hevia, LuciOj Raboso, 

Sa lcedo, y Castillo (Vicepresidente). 
Abierta la sesión á las nueve e n 

punto de la mañana bajo la presi -
-dencia del Sr. D . Félix del Castillo, 
O>ronel Jefe de la zoua núm. 57, y con 
asistencia de l^s Sr.os. Vocales faculta
tivos D. Justo Gavalciá y D. A,ndrés,Ju-
raJo de la Parra, fué leída y a p r o b a j a 
el acta de la anterior. 

Acto seguido ¡a Comisión procedió 
al juicio de exenciones y clasificación 
de mozos, obteuiondo el s iguiente re
sultado: 

Reemplazo de 1903 
Navalagameüa 

Núm. 3.—Juan Tomás Sáea y Sáez . 
—¡Pendiente. 

4.—Clemeute Sánchez de P a z . — T a 
lla: L*530 m m . — E x c l u i d o temporal
m e n t e . 

5 — Mariano Povedano Casado.—Ta
lla: P 5 1 8 m m . Excluido t empora l 
mente. 

fll Pardo 
Núm. 1.—Juan Manuel García Es té -

vez .—Reclámese certificación al r e g i -
mieuto do infantería Wa<i Ras. 

3 ,— Cán.iuiu Hurtado Navarra. -
P e u d i e n t e . 

4 .—Eustasio Foronda de la Pas?.— 
Ulü condicional. 

6 .—Juau Martín Díaz.—Soldado;por 
babor resultado útil y obtenido la ta
lla de l«50a rnm. ' t 

10.—-José Díaz Bírroso.—Útil c o n 
dicional. 

11.—Carlos AKarez P é r e z . — R e c l a 
móse certificación al batallón dé P é i 
rrocarriles. 

1 2 . — José An^uita Ses-noro.—Talla; 
1*540 mm. Excluido temporalmente. 

13.—Julio Verat Eclimendiz.— I n 
útil. Excluido temporalmente . 

18.—Salvador Nicasio García L e ó n . 
— R e c l á m e s e certificación al regimien
to do infantería del Rey; 

Robledo dé Chávela 
N ú m . 2.—Juan Estévez CarriótL^. 

Soldado condicional comprendido 
los casos primero y décimo del arL 87 
de la Lfly. 

3 .—Pascual Alberquilla Alberqui-
Ha.—Soldado condicioual c o m p r e n 
dido en el caso segundo del art. 87 do 
la Ley. 

4 .—Domingo García Benito.—Sol-
dudo condicional comprendido en el 
ca>o prinuro del art. 87 de la L e y . 

5 .—Jesús Grupo Horranz.—Talla: 
1*436 mm. Excluido totalmniite. 

6.—Juan Ro Irfgttéz González.—Ta
lla: 1*5^0 m:n. Excluido temporal
mente . 

9.—Isidoro P a r l o Carrióa.—Solda
do condicional comprendido ou el c¡L$o 
primero dol art 87 de la Ley. 

1?.—Demetrio Fuente López.—Sol
dado condicional -comprendido en el 
caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Las Rogos 
Núm. 6.—Clemente Herraoz Gonzá

lez.—Talla: 1'530 mm. E x l u í a o t e m 
poralmente . 

8.—Hj^ai|o Reoyo M a r í n . — P e n 
diente . 

10.—José del Castillo Garcés.—In
útil. Excluido temporalmente. 

JlO San Lorenzo 
Núm. 2.—Floreutiuo píaz García.— 

J^stróyase expediento de prófugo. 
' '3.—José Solero Menóudtz Su.area.—-

Instruyase expediente de prófugo. 
6 — Anastasio del O n o p o P a b l o s . — 

Talla: Vl2o mm. Excluido temporal
mente . 

11—Eusob io Fernández Aiíaricb. 
—Talla: 1'490 m m . Excluido to ta l 
mente . 

^J^-Tjt^afiano Marinas Ajejas.--Talla: 
' l 'oS2 mm.' Excluido tempor<ilmeute. 

15.—Juau Llórente Gonzálor .—Sol
dado condicional compr^ndlilo on e l ca-
S Q primero del art. 87 df l a / l ^ s y . / 

20 .—Pablo Manuel Barquillos y. A n -
dray.—Talla: l'O'.iO mm. Excluido t e m 
poralmente. ] 

-i , ^ l . — E n r i q u e Mateo Muñoz.—Talla: 
1*545 mm, Soldado, 
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22.—Justo Urbano Barcala Gomes . 
—Soldado coudicional comprendido en 
e l caso segundo del art. 87 do la L e y . 

2 3 . — Fernando Andrés del Campo. 
Talla: 1 4 527 mm. Excluido temporal
mente . 

2 5 . — Maximino Rostituto Puebla-
Serrano .— Soldado condicional c o m 
prendido en el caso segundo del a r -
tícii 1 ofcff de la Ley. \ 

26 .—Tomás Maganto Mateo .—Ta
l la: 1*535 m m . Excluido temporal 
m e n t e . 

28. —Hilario Benito R o d r í g u e z . — 
Talla: 1'510 mm. Excluido temporal
mente . 

3 1 . — C l a u d i o Fermín de Frutos 
González.—Talla: 1*470 mm. Excluido 
totalmente. 

32 .— Alfonso Area l Fernández .— 
Instruyase expodiente de prófugo. 

3 4 — A tan asió Cea Guadaño. — Sol
dado coudicional comprendido en e l 
caso segundo del art. 87 de la Lev. 

36.—Natalio Martínez Ont ivero -— 
Instruyase expediente de prófugo. 

Santa María de la Alameda 

Núm. 1.— Alejo Herranz Bonito.— 
Inúlir.~FTxclul Jo temporalmente. 

2 .—Valentín Ukrranz B o n i t o . — T a 
lla: 1'530 mm. Excluido temporal
mente . 

3 .—Ánge l García Soriano.— Solda
do condicional cpmpiendiüo en e l caso 
j r l m e r o del art. 87 do la Ley. 

7 .—Auice to Herranz García. — S o l 
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la L e y . 

Valdemaqueda 

Núm. 1,—rCasimiro Malón Pablo .— 
— ^ a l l a : 1*475 m m . Excluido total
mente . 

•j Taldemorillo 
Núm. 5.—Julián Partida Riosea .— 

Inúti l . Excluí'Jo totalmente con arre 
g l o al caso'seguudo del art . 8 0 de la 
Ley . 

6. -José Partida Herrera.— Talla: 
1*440 mm. Excluido totalmente. 

7 .—Victoriano Vil lena R o b l e d o -
Talla: 1*485 mm. E ic lu ído total
m e n t e . 

8 . — J u a n J-ilián G a l a c h o r e n o . — 
Soldado condicioual comprendido en 
e l caso primero del art.'87 de la Ley. 

13.—Pascual Etv :ra Part ida .—Ta
lla: 1'47"> mm.— Excluid) tota lmente . 

20.—Fraucisco Aldea Muñoz.—In-
últi . Excluido u-m pora 1 mente. 

Zar z alejo 

N ú m . 1.— Tomás Suárez A l o n s o . — 
Útil condicional» 

2.—Ricar ¡o de la Peña G ó m e z . — 
Inútil. Kxcluído tiitalrueuto con arre 
g lo al caso segundo del art . 80 de la 
L e y . 

3 . — S i m ó n Muñoz S u á r e z . — Pen
diente . 

4.—Mariano Pastor Prec iado.—Re
clámese* c , 1rtirlr ,acióu al P n o r <io ra 
Corporación ¿le Padrea,, Agust inos e n , 
Porlugalete . 

•5.—Cayo Pastor Martín.—Soldado 
condiei •mal c o n j n e n l i Jo en el caso 
novono de! art. 87 le a Ley. 

0.—Ruperto Rodou'lo Fernández.— 
Inútil. Excluido temporalmente . 

9 .—Francisco Ventura García.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 d é l a L e y . ' 

Ambite 

N ú m . 3 . — Valentín López Martínez. 
—Iuúti l . Kxclnfto temporalmente. 

Colmenar de Oreja 

Núm. 8.—T-'ó tilo Fernandez Toledo . ' 
- —Inñl i l . E x c l u i d o temporalmente. 

10 i—Bartolomé Encinas Hernáude?. 
—Inút i l . Excluido temporalmente. 

17.—Gerardo Pérez Montero.—Sol
dado por haber resultado útil. 

CaniUejas 
Núm. 1.—Anastasio Dorado GuUasola. 
—Inútil . Excluido temporalmente. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó á los repre
sentantes de 1-̂ s pueblos que han c o n 
currido en esto día á verificar las ope
raciones de reclutamiento si tenían la 
absoluta seguridad respecto á que loe 
mismos ó sus padres, hermanos, etc., 
fueran las verdaderas personas intere
sadas, ou cumplimiento délo que dispo
ne el art. 129 del Reg lamento , habién
dose contestado afirmativamente por 
dichos representantes, los cuales iden
tificaron la personalidad c e los intere
sados. 

Igua lmente , y en cumplimiento de 
lo que dispone e l art. 124 do la Ley y 
123 del Reglamento , se hizo presente 
en cada caso á lodos los interesados 
el derecho que les asiste de recurrir 
en alzada ante el Ministerio de la Go
bernación si no es tuviesen conformes 
con el acuordo adoptado por la Comi
sión mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual so dio por terminada la 
ses ión,extendiéndose ^ c o r r e s p o n d i e n 
te acta, qno firman ..el. Sr. Pres idente 
y l o s S r e s . Vocales conmigo el S e c r e 
tario, de que certifico. 

b t f t f D f j , 
1 5 0 . — 2 9 3 
I> ) , . .r- er>n 

Sesión de 16 de Abril de 1903 
Señores que asistieron: 
Pérez Royo, Hevia. Raboso, Salcedo, 

y Casti l lo (Vicepresidente) , D. Celso 
Lucio. 

Abierta la sesión á las nueve en 
puuto do la m a í a u a bajo la pres iden
cia del Sr. D. Félix del Castillo, Coro
nel Jefe do la zona núm. 57, y con 
asistencia de los Sres. Vocales fa
cultativos D. Justo Gavaldá y D. An
drés Júralo de la Parra, fué leída y 
aprobada el acta de la anterior. 

Ac to seguido la Comisión procedió 
al juicio do exenc iones y clasificación 
de mozos del actual reemplazo, obte
niendo el s iguiente resultado: 

R e e m p l a z o d e 1 9 0 3 

La Acebeda 

Núm. 1. — Indalecio Sanz S a n z — 
Talla: 1*498 mm. Excluido totalmente. 

El Berrueco 

N ú m . 3 .—Pedro Acevedo Martín.— 
Talla: 1*410 mm. Excluido totalmente. 

Braoios 

Num. 1.—Podro Vargas Sanz.—Útil 
condicional. 

2,— ElouU-rio Vargas Espinosa .— 
Taíla: To lG mm. Excluido temporal
mente. 

3.—Dionisio Sanx Matesanz.— Sol 
dado por haber resultado útil. 

4 — G e n a r o Acribas S e d a ñ o . — P e n 
diente. 

Buiirago 
N ú m . l .—Mariano Reguera Sanz.— 

Pendiente . 
2.—Ricardo García Mesonero.— Ta

lla: 1*536 mm. Excluido temporal
mente. 

8.—Eugenio González de Marco.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

9 . — José Arranz Y a g ü o . — Talla: 
1*522 mm. Excluido temporalmente. 

- j y y i í*> i i - i •»••'{!• t . I i•¿••fc--..v»v 
Eusiarvtejo 

Núm. 3 .—Ánge l Plaz Rincón.—-Útil 
condicional. 

4.—Ma n úe l Pasco al. — Sold a do co n -
dicional comprendido e n el caso s e 
gundo del art. 87 de la L e y . 

7 .—Francisco López Plaza.— Talla: 
1*536 mm. Excluido temporalmente. 

8 .— Bonifacño^PuentesBorreguero. . 
Talla: 1*443 mm. Excluido totalmente. ¡ 

9—Teodoro Francisco Navacerrada 
Sa n d o vo I P e n d i e o te. 

1 0 . — Francisco Vinatoa García.— 
Soldado por haber resultado útil . 

12.—Tomás del Valle R i v e r o — T a 
lla: 1*535 mm. Excluido temporal
m e n t e . 

14 —Víctor Julián Martín Serrano. 
—Pendiente . [S 

Cabanttlás dé la Sierra 

Núm. 1.—Justo Veten Illas Espinosa. 
—Soldado por haber resultado útil . 

La Cabrera 

Núm. 1. — Alejau^ro Florentino 
Blasco Martín.—Soldado por haber re
bultado útil . 

'anencta 

Núm. l .—Gregor io Jiménez Vedia. 
Inútil . Excluido totalmente con a r r e 
g l o al caso segundo uel art. 80 de la 
Ley . 

2 .—Valent ín S.inz R e g u e r a . — P e n 
diente. 

3 —Primitivo de Lucas Pérez .—Ta
lla: 1 532 mm. Excluido temporal
mente. 

6 —Simón Hernán Vedia.—Soldado 
eoudicional compreudido en el caso s e 
gundo del art. 87 de la L e y . 

7.—Carlos Ex; osito.—Tolla: 1*494 
mm. Excluido tota lmente . 

Cervera de Buiirago 

N ú m . 1.—Pablo Martín Maitfn.—In
útil; Excluido totalmente con arreglo 
al caso segundo dol art. 80 de la L e y . 

2 . — Gervasio Sanz Nogal . — TJiil 
condicional. 

Garganta 

Núm. 2.—Julián Martínez Paredes . 
—Soldado condicional compreudido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley . 

Gascones 

Núm. 1.—Santos Sanz González.— 
Pendiente. 

La IFruela 

N ú m . l . — R a i m u n d o .García Garda. 
Talla; 1*475 mm. Excluido total 
mente . 

2,—Eduardo Bravo Fernández . -So i -
dado por haber resultado útil. 

3.—Esteban Lozano Lozano.—Solda
do por haber resultado útil. 

- • . 1 1 ul • 'i '¿ 
Horcajo 

Núm. 1.—Miguel Pozo Sanz.—Sol
dado por uo justificarse la excepción. 

2.—Cipriano García Uceda.—Soldar 
do condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Eorcajuelo 
N ú m . !.—Víctor Iháñez Mart ín .— 

Talla: 1*468 mm. — E x c l u i d o total
mente . 

2 .—Pablo G'nzalo Delicado.—Sol
dado coudicional coopreu lido en ©1 
caso segundo del art. 87 d é l a Ley . 

4.—Eliodo González Martin.—Útil 
condicioual. 

(I—F6 ix González Ve u tu ra .—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del ai t. 87 de la Lt y . 

7 . —Julián íbáñez Sanz.— Soldado 
condicioual compn tí ¡i Iq euel caso pri
mero d i l art. 87 de la Ley. 
X I t»fl(t)-o , 0 lt» OÍ i . ' T H I T 1 á . t í U t P X J » 

Latoya 
N ú m . 2.—Gabino Luis Serna Maze-

do.—Talla: 1*526 c*m. Excluido .tem
poralmente. 1 

3 .—Pablo liornanz Mauzano.—-Ta
lla: 1'542 mm.—Excluido Umporal -

e. f«r«0' ueviq Pfi n ^ t m o t ««o 
ni «n , Mador908 

'Núm. 1 —Francisco de Sales Ber 
na! M a r t í o — T a l l a : 1*461 m m . — E x 
cluido totalmente. 3 

Montejo de la Sierra 

N ú m . 1.—Saturnino Lozano Gonza\. 
loz.—Soldado por haber s ido desestL 
mada su excepción. 

2.—Mateo Hernanz García Talla-
1'505 m m — E x c l u i d o temporalmente 

3 .—Pedro Gouzáb z .—Pendiente . " 
5 —Florent ino García García!-^ 

P e n d i e n t e 
7.—Matías de Frutos López.—Talla» 

1*490 m m . — E x c l u i d o totalmente. 

Mangirón 

Núm. 1 . - Pedro Hernanz Ramírez. 
—Talla: 1*330 m m . — E x c l u i d o totaU 
mente-. 

3.— Demetrio Navas García.—Talla: 
1*496 mm.—Excluido totalmente. 

4 .—Enrique Cuenca Puertas.—Ta
lla: 1*553 mm. Soldado. 

5 .—Justo Maitín García.—Soldado 
cendicional comprendido ¿u el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Alcalá de Henares 

N ú m . 33 .—Eugenio Melgares Espi
nos.—Soldado por haber resultado 
útil. , 

Algete 

Núm. 1 .—Anselmo Casto Raposo 
Simón.—Soldado coudicional compren-
dido en el caso noveno del artículo 
87 de la Ley. 

4.—Gregorio González Magán.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

5.—Máximo Matarrubia Marcos.— 
—to ldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 do la Ley. 

7 . — J o s é Martín Prieto.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la LéyT" 

9 .—Antonio Prieto de la Puebla.— 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87 de la Ley. 

10.—Juan García Madrigal.—Sóida-
do ¿ ndicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

11.—Fel ipe Brieva Gordo.—Saldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley . 

12 —Mariano Regido de las Mozas 
Marcos.—Soldado condicional com
prendido en el caso segundo del ar
tículo 87 de la Ley. 

14.—Zacarías Marín González.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso noveno del art. 87 de la Ley. 

16.—Vicento Moieno Mcdero.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. 

Fresno de Torote 
Núm. 1,— Bruno Sanz Blanco.— Sol

dado por no justificar la excepción. 

Yállecas 
Núm. 9,—Federico Vázquez Martín. 

—Soldado por haber resultado útil. 
•>ri it»!?iTr -.Vi * - ••rniífifvO non>«'»'*'a'«» 

Aranjues 
Núm. 4.—Gregorio Lni< Vallejo.— 

Inútil. Excluido temporalmente. 

Colmtnar de Oreja 
Núm. 12,—Felipe Hernánde» Mingo. 

—Roldado condicional comprendida ea 
el caso primero del art. 87 do (f 
Ley-

Valdelaguna 
Núm. 3.—Leoncio José Gigorro Sa

co.—Soldado por haber rebultado otíL 

Cubas 
N ú m . 1 . — Valeriano José Naranja 

Táítalo .—Soldado condicional cooa* 
'prendido en el caso primero del | T 
t í cu lo87 de la L e y . 

Por el Sr. Secrota-io , i nombre o» 
l a Comisión, se interrogó á los r e p r o ' 
sentantes de los pueblo? quo han con
currido en este día á verificar l a s ° r e ' 
raciones do reclutamiento si ten».»* 
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u absoluta «e^Mridad respecto á que 
los mismos ó sus padres, hermanos, 
o l c . f fuera a las verdaderas personas 
interesadas, on cumplimiento rJe lo 
fl0e dispono el art. 129 del R e g l a 
mento, habiéndose contestado afirma
tivamente por d i c h o s representantes, 
jos cusios i ontificarou la personali tad 
do los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispono el arf. 124 de la Ley y 
123 del Regla raen t>, se hizo presente 
es cada caso á todos los interesados ol, 
derecho que 1 s asiste de recurrir en , 
alzada aule ol Ministerio de la Gober
nación si no ostuvioson conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual so dio por terminada la 
sosión» extendiéndose la correspon
diente acta, que firman el S r . P r e s i 
dente do la Comisión y los Sres. V o 
cales conmigo el Secretario, de que 
certifico. 

150 .—294. 

Ministerio d8 Sra:;a y Justicia 
Dirección general de Pr i s iones 

Autorizada esta Dirección genera l para 
oootratar en públioa subasta por tiempo 
de cnatro aflos el saministro de víveres 
para loscorrigendosenla Prisión de Chin 
chilla y sa enfermería, se annnoia al pú
blico qne la lioitaoión tendrá lugar si-
maltánüiun-níe en este Centro direetivo 
7 en el local que designe el Sr. Juez de 
instrucoión, Presidente de la Junta looal 
de Prisiones de Chinohüla, el di a 28 de 
Hayo próximo, á las tres de la tarde, con 
arreglo al pliego de condiciones que se 
publioa en la Gaceta de Madrid. 

Para conocimiento de los licitadores 
se haoo saber que la citada Prisión tiene 
290 plazas, debiendo dar principio el su
ministro el dia 13 de Agosto del año 
aotual. 

Madrid 20 de Abril de 1903. = E1 Di. 
rector general, el Conde de San Simón. 
tar i . .- l. ,;• M' 

de base a los repartos de la contribnolón 
del afio 1904, los propietarios de este 
término municipal que hayan sufrido 
alteración en su riqueza presentaran en 
la Secretarla del Ayuntamiento, antes del 
dia 6 de Mayo próximo, rclaoiones du
plicadas en las que se acredite haber 
satisfecho al Estado los derechos de trans
misión de domioio. 

San Fernundo d-3 Jarama 22 de Abril 
de 1903.=El Aloalde, Victoriano Cuasta. 

162—332. 
Torre* 

Extracto de los octierdos tomados poT el 
Ayuntamiento y Junta municipal de ceta vi
lla durante los meses de Enero, Febrero y 

154-—869. 

« M I 

euf /lyuntaniieiitos 
. tía t. y ' • " ' • • u « » ' • • i t' 

Arcanda 
D.Gregorio Uiaza Alonso, Aloalde Pre

sidente del Ayuntamiento de esta villa 
de Arganda. 

Hago saber: Qne este Ayuntamiento, 
On vista de las diligencias practicadas en 
los respectivos expedientes por falta de 
presentación al acto de declaración de 
toldados de loa mozos Pedro NúFlez Cas
tillo, hijo de Jacinto y de Gabriela, y Jo-
ié María lleredia Eicudero, hijo, de Ca
yetano y de Josefa, número» 14 y 21 del 
alÍ8taxníentQ y 3 y 14 del sorteo para el 
reemplazo del presente aflo, les ha decla
rado prófugos para todos los efectos lega-
loo, condenándoles al pago de los gastos 
que ocasione su busoa, captura y con
ducción a la oapital. 

En su consecuencia, ruego á las Auto
ridades y Guardia civil se sirvan proce
sar a la busca y captura de los indicados 
Prófugos, y realizada ésta sean conduci
dos con las seguridades convenientes á 
disposición de mi Autoridad,asi como ruc
io A las pereon&sque tengan oonooimien-

de la actual residencia de aquellos 
Prófagos se sirvan manifestarlo á e t ta 
Alcaldía. 

Arganda 24 de Abril de 1903.—El Al
calde, Gregorio R u t a . 

153.-^348. 
S a n F e r n a n d o de l a r a m a 

Para proceder á la formación del apen
co* at amltlaramlento que ha de servir 

Marzo del ano actual. 
Día 2 de Enero 

Se aprueba el acta de la anterior. 
La Corporación hace el sorteo de los 

asociados que con el Ayuntamiento han 
de constituir la Junta munioipal en el 
ano aotual. 

Dia 9 
Se aprobó el acta de la anterior. 
La Corporación aprueba el extracto de 

las sesiones celebradas por el Ayunta
miento y Junta monioipal en el cuarto 
trimestre del afio 1902, y que el dia 15 
del aotual se verifique el alistamiento de 
los mozos para el reemplazo del presente 
afio. 

Dia 16 
Se aprueba el aota de la anterior. 
La Corf oración quedó enterada del ao 

ta de^arqueo de 81 de! pasado Diciembre 
y de la existencia resultante en Caja. 

Día 28 
Fné aprobada el aota de la anterior. 
Se acuerda qne el dia 25 del aotual se 

verifique el acto de la reotifloación del 
alistamiento de los mozos para el reem
plazo aotual. 

Dia 30 
El aota de la anterior faé aprobada 
La Corporación forma definitivamente 

las listas electorales de compromisarios 
para las de Senadore¿, oonforme á las 
publicadas en 1.° de Enero último, por no 
haberse interpuesto reclamación alguna 
sobre ellas. 

Dia 6 de Febrero 

pnración realice en Madrid los pagos de 
este Ayuntamiento correspondientes al 

Iprimer trimestre del año actual. 

Dia 20 
Se aprobó el aota de la anterior. 
8e acuerda pagar & los empleados de j 

este Ayuntamiento BTTsueldo de este tri
mestre, y al Sr. Vega la obligación mu
nioipal. 

Dia 27 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se autoriza a D. Demetrio Moreno, au

xiliar de este A yuntamicnto, para que re
coja de la Administración de Hacienda el 
padrón, Iista cobratoria y cédulas perso
nales del afio actual, y se le nombra co
misionado para que asista al juicio de re
visiones el día 2 de 1 próximo Abril ante 
la Comisión mixta de Reclutamiento. 

<i'< P | RttjA • í n t í i i ' . - . i i : • « M>l » » 
J U N T A M U N I C I P A L 

i 
No se ha oelebrado sesión en este tri

mestre. 
Torres 12 do Abril de 1 9 0 3 . = V * B . ° = 

El Alcalde, Manuel Balbalobre,=EI Se
cretario, A'ejandro Fernández. 

Aprobado el precedente extracto en 
sesión del dia de hoy. 

Torres 17 do Abril de 1903 = El Alcal
de accidental, Manuel Balsalubre. 

150.—303. 

Abogacía dsl Estada 
e n l a p r o v i n c i a d e S e g o v i a 

Derecho» reales 
Siendo desconooido el aotual paradero 

de D. Francisco González García, se la 
hace saber por medio de este edioto qua 
se halla de manifiesto en esta Abogacía 
el expediente de alzada contra el acuerdo 
que desestimó la denuncia de la herenoia 
de dofia Isidora Ulibarri y que en el pía» 
zo de diez días puede- examinar dicho 
expediente, y dentro de los mismos habrá 
de manifestar si desiste ó persiste en la 
redamación. 

Segovia 17 de Abril de 1903.— Manuel 
Reyes. 

154 . -370 . 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

El Recaudador de contribuciones de 
la zona de Alcalá de Henares, D. Juan Pa
blo Rubio, en uso de las atribuciones que 
le concede el art. 18 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, ha nombrado auxilia, 
res á sus órdenes y de los pueblos de di
cha zona á D. Vioente Baca y D. Fran
cisco Sopera, cesando en el oargo de 
auxiliar de la misma D. Gregorio Rubio. 

Lo que se hace saber á las Autoridades 
y contribuyentes de la referida zona. 

Madrid 22 de Abiil de 1903.=EI Teso
rero de H a c i e n d a , Emilio Gutiérrez Ga-
mero. 

Se aprobó el aota ae la anterior. . 
Se acordó pedir el disfrute de los pas

tos del prado Herval y Monte Plantío de 
estos propios. 

Dia 13 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se nombra á D. Ángel Polo Huerta, 

sargento licenciado del Ejército, tallador 
de quihtos del aotual reemplazo. 

Dia 20 
j . i uU i i i a q >•> , • • •••• 

El acta anterior faé aprobada. 
Se acuerda instalar en estas Casas 

Consistoriales la Mesa electoral para la 
próxima votaoión de Diputados provin
ciales. . u l b 

Dia 27 
Se aprueba el aota.de la anterior. 
La Corporaoión acuerda requerir á los 

rematantes de Consumos, pesas y medi
das, puestos públicos y pastos para que 
á la mayor brevedad ingresen en Depo
sitarla lo del primer trimestre del afio 
aotual. 

Día 6 de Mareo 
El aota de la anterior fué aprobada. 
La Corporaoión quedó enterada del ae 

ta de arqueo de 28 del pasado y de la 
existencia resultante en Caja. 

Dia 18 
Se aprueba el acia de la anterior. 
8e acuerda que el Secretario da la Cor 

.o*d. ü uii a«a!; M a* oiiloimub neo ,1011 

Servícin Agranónilco Catastral 
PRIMERA B R I G A D A 

Habiendo transcurrido oon exceso el 
plazo para la presentación de hojas dec la
ratorias de riqueza rústica y pecuaria del 
término munioipal de Madrid en el Re
gistro flsoal instalado en la Delegación 
de Haoitnda de la provinoia, se advierte 
á los propietarios que no lo han verifica
do que se les conoede quinoe días impro
rrogables para su presentación, oontalos 
desde el siguiente á la publioaoión de es* 
te anunoio, transcurrí.los los cuales que
dará i ocurso desde luego en las respon
sabilidades que el vigente reglamento 
preceptúa. 

El Ingeniero Jefe del Registro fi3oal 
de rústica y pecuaria de Madrid.=Igna-
naoio V. Clarió Soulán. 

154.—871. 

163.—358. 

En uso de las atribuciones que le con
cede el art. 18 de la Instrucoión de 26 de 
Abril de 1900, el Recaudador de contri 
bodones de la zona de Torrelaguna, don 
Feliciano Vera, ha nombrado auxiliar á 
sus órdenes á D. Constantino Vera y Gil. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente á las Autoridades y contribu
yentes de dicha zona. 

Madrid 23 de Abril de 1903 « E l Teso
rero de Hacienda, Emilio Gutiérrez Ga 
mero. 

153 —869. 

El día 1.° del mes de Mayo próximo 
dará principio en esta provinoia la co
branza voluntaria de las contribuciones 
territorial, industrial, carruajes de lujo, 
minas, alcoholes y demás impuestos co 
rrespondtentes al segundo trimestre del 
ejercicio corriente, y te rminará el 31 del 
mismo. Pasado este dia quedarán incur-
6os en el primer grado de apremio, que 
consiste en el recargo del 6 por 100 so 
bre el total importe del recibo, los que no 
se hayan satisfecho, según previene ol 
articulo 47 de la Instrucoión vigente. 

Lo que se haoe saber por medio del 
presente annneio p a r a conocimiento de 
los contribuyentes y etoargados de éstos. 

Madrid 24 de Abril de 19:8.=-El Teso 
rero de Haolenda, Emilio Gutiérrez Ga-
mero. 

1 5 3 . - 8 8 0 
'«no» a f i ~ ~ ou'J ai at> 

Providencias judiciales • 
Audiencias territoriales 

i 

MADRID 
En las actuaciones relativas al sorteo, 

recusación, notificación y citaoióo de los 
Jurados y Supernumerarios que han de 
ver y sentenciar las cansas correspon
dientes al Juzgado instructor de San Lo
renzo del Escorial en el próximo cua
trimestre se verificó el sorteo el día s e -
fialado, siendo elegidos por la suerte los 
señores Jurados siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Ernesto González García. 

Saturnino Fernández Bravo. 
Mauricio Lavera Rodríguez. HM 

11*0 (iti» Juan González Celleros. 
José Garrido García. 
Juan Cámara Roldan. 
Nemesio Garrido Fraile. 
Salustiano García Gómez. 
Lino Contreras Verde. 
Marcos Aaenjo Segovia. 
José Aparicio Carrillo. 
Enrique Gil Sánchez. 
Serafín Urosa Mingo. 
Tomás González Nieto. 
Miguel Espellete Pellés. 
CAndido Elvira. 
Feliciano de Diego Lama. 
León Martin y Martin. 
Juan Marcos Rodrigues. 
Eduardo Bernardo de Qulróa. 

Capacidades 
D. Juan Fernández Santos. 

Felipe Fernández Castillo. 
Julio Alonso de Celada. 
Gumersindo Herrero Hernández. 
Julián Antón Alonso. 
Franoiioo Bastillo Martínez. 

SJit •«! tldtcoq QStfSjO tm^ad toini¿M<o % 
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D . Demetrio García AndcÜECwii 
w 

Cirilo Casado Fernández. 
Mariano de la Fuente González. 
Ruperto Calvo Bastillo. 
Antonio Arribas Zorrilla. 
MHrUno Caesta Miguel. 
Críspalo Bravo Sánchez. 
Vidioriano B»rnAez Ramírez. 
Pedro Calvo Gnroia. 
Felipe Carrfón García. 

Supernumerario» cabeza» de familia 
D . Mariano Hernández Herrero. 

José Garoia Cas .ilion. 
Agustín García Bernácz. 
José García Gonzálei. 

Supernumerarios capacidades 
D . José Andrés Greciano. 

Franciaoo Cuena López. 
En vista del anterior sorteo, se dictó 

l a s i ^ ñ W p r o v I d e h c T a : 
Audiencia provincial. — SusScfioríasde 

Sección <Ví*=L0Hy5H.= M*rtl.= Domín

guez. Para ver y sentenciar la oansa se

guida en el Juzgado instructor r.ol Eaoo 
rial contra Celestino Muttoz Hernández, 
por delito de homioidio, sesefialae) día 11 
de Mayo próximo ante la Sección 4.* de 
esta Audiencia provincia). 

Para la 8egu<da contra Eugenio Can • 
talejo Berrocal, por delito de inoendio, 
por imprudencia, se señala el dia 13 del 
oitado mes de Mayo, y 

Para la seguida contra Atanasio Apa

ricio Moreno y Doroteo San JOBO, por de

lito de robo, se señala ol dia 14 del repe

tido mes de Mayo. 
Todas ellas á la una de su tarde, en el 

looal donde dicha Secoión celebra sus se

siones. Anuncíense en e! BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia los nombres de los Ju

rados y Supernumerarios que han sido 
thfftignades,ttsi como ios díne y Bltiosse • 
Salados, reclamando un ejemplar del n ú 

m io en que aquel anuncio se inserte, li

brando mandamiento al Juez instructor 
del Escorial á fin do que por medio de 
los Jueces municipio* respectivos haga 
saber á los 30 Jurados y seis Supernume

rarios la obligación que tienen de e in

currir este llamamiento bajo la mutta 
establecida en el art. 52 de la ley del Ju'« 
rado, citándoles en forma y cuidando dé 
devolver aquel despacho cumplimentado 
diez días antes de la fecha del primer 
señalamiento.Madrid 23 de Abril de 1003. 
= H a y una rúbr ioa .=P. S., Licencia

do Zamárraga. 
Lo que se anunoia al público en cum

plimiento del art. 48 de la ley del Jurado. 
Madrid 23 de Abril de IDOS =Licen

ciado Carlos de Zumárraga. 
168,^850. 

para averiguar el paradero del oitado in

dividuo, y en caso afirmativo lo mantfles

á este Juzgado. 
'divlc 
ten i 

M< adrld 24 de Abril de. 1903.=Luis Ro

dríguez García. 
153.—357. 

• / Juzgados militares 

MADRID 
D. Luis Rodríguez García, primer Te 

niente del regimiento de infantería 8a • 
boya, núin. 6. y Juezlnstruotor nombra • 
do para evaouaoión de un interrogatorio 
dimanante de expediente que se sigue en 
averiguación del paradero del soldado 
Maximino Ferreiro Blanco. 

Por la presente llamo, oito y emplazo 
al soldado que fué del 8.° batallón expe

dicionario de Filipinas, Aogel Franob Cas

tillejos, p«ra que en el término de veinte 
días, á partir d4i.lft.gecha.de la publioa

oión de esta requisitoria en O Í B O L K T I M O F I 

C I A L de la provincia, se presante á prestar 
una declaración en el cuartel de San 
Francisco, d e b a t a corte ó manifieste su | 
residencia caso de encontrarse ausente. 

Ruego 4 todas"¿as Autoridades oiviles 
y militares hagan cuanto posible les sea 

Juzgado* de primera instancia 
— . .Uqi ' i in 

BUEHAVISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

primera instanoia é instrucción del dil 
trito de Baenavista de esta corte . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Luis Marcos Izagoirre, de diez y siete 
años, soltero, pastelero, hijo de Carmen 
y Jeróuimo, natural de M idrid, con do 
micilio en la calle de Granado, núm. 7, 
para que en el término de diez días, con

tados desde el siguiente al en qua esta 
requisitoria se inserto en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala aui ien

oia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 
calle del General Castafiís, con el objeto 
de comunibarie una resolución y demás 
que proceda, ¿percibido que, do no veri

ficarlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la po'ioi.» judioial prooedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelooastatto, ojos azules, nariz regular, 
oolor bueno, y viste pantalón de pana 
oazadora y chaleco de lana y alpargatas, 
y en el caso de ser habido lo pongan ¿ mi 
disposición en la Cároel Modelo. 

Madrid 23 de Abril de 1903.=Manuel 
del Valle. = El Escribano, P. II , Ernesto 
Calderón. 

153.—854. 

PALACIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito de Palacio de euta corte, diotada 
en el ala de hoy en el sumario que se 
ins'ruye por lebiones, se oita á Eduardo 
Cnrro García, Á n g e l N. (a) el Chato, otro 
apodado el Cuadrero, Manuel Caraacho, 
Junna N., Pedro R y y su mujer Eptfa 
uia, cuyos domicilios en 1« actualidad se 
ignoran, para que comparezcan en su Sala 
audiencia, sita en el Palacio, de los Juzga» 
dos, calle del General Casiano*, dentro 
del término de cinco días, contados d e s d e 
el siguiente al eu que este edicto fuere 
inserto en los'periódico3 oficiales, con ob 
jeto de prestar declaración en dicho su

mario; b «jo apercibimiento de ser deo'a 
rados i n cursos en la multa de cinco pese

tas oon que se les conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarles á efectuar dioha compare

cencia. 
Madrid 21 de Abril de 1903 = V o B .

0

* 
El Sr Juez, Tomás Míoguez. = El Eiori

bano, Lioouoiado Juan Infante. 
153.— 355. 

ALCALÁ DE HENARES 
Por la presente se oita, llama y empl <za 

á'María Ponoa Sanz, de veintitrés años, 
h¥já de Manuel y Vicenta, soltera, natural 
de Bercimuel, partido de Sepa'ved\, sir

vienta, residente antes en Cintilas y úl

timamente expresó que habüaba en ta 
oalte del Limón, núm. 3, fabrica de cer

vezas, y cuyo actual paradero ae ignora, 
para que en término do diez días, con

tados desde el sigílente al de la inserción 
de este auunol J en los periódicos <>fl Tratos, 
comparezca en este Jutg'ido para h oerla 
saber la pena que se le h ; impuesVo en 
oausa por b i n o y seguidamente ingresar 
eu la Cároel del partido á extingir la con

dona Impuesta; prevenida que, de no ve

rificarlo, la parará el perjuicio á que hu

biere lugar. 
Al propio tiempo, enóargo á las Auto

ridades, tamo civiles cómo militares y 
agentes de la polioU judicial, para que 
procedan á la busca, captura y en su caso 
conducción á la Cároel de este partido, 
oon las seguridades debidis, á dicha 
penada, pu;s en ello interesa la bueña 
administraOión de justicia. 

Aloá>l de Henares 22 de Abril de 1903. 
=»V.° B .

#

= E i Juez «e instruooión, Pedro 
de SQlís.=3fíl Aotutrio, Juan Fernández 
Ballesteros. 153 —356. 

COLMENAR VIEJO 
D. Enrique Freía y Alvarez, Juez de 

ínstrucclóo de esta villa de Colmenar Vie

jo y su partido. 
Hago saber: Q te en el expediente que 

se sigue en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda para h a c r ef'Otivas las 
costas impuestas al prooe^ado Ju'lán Re

villa Marqués, natural y veoino de Gua

dalix do la Sierra, en causa oriminal que 
oon otro sé le siguió por el delito de hurto, 
se ha acordado anunciar la venta en pú

blica subasta por segunda vez y con re

baja del 25 por 10J de la tasación y como 
de la propiedad del Julián, de los bienes 
siguientes: 

Una tierra en Dehesa Parda, término 
munioipal de Gafada!!* de la Sierra, de 
seis oelemmes, que linda Saliente oarrre

tera de Irún, Mediodía otra de Paula 
Arroyo, Poniente pared vieja y NOMO 
otra de Eustaquio Frutos; tasada en 75 
pesetas. 

Una viña en las eras de Eoraedio, del 
mismo término, de un celemín de cabida: 
linda Saliente tierra de Fransoisoa Gon

zález, Mediodía tierra de Alejo González, 
Poniente viña de Paula Sanz y Norte otra 
de Tomás Conde; tas>ida en 25 pesetas. 

Una casa sita en el pueblo de Guadalix 
de la Sierra, oalle do la Carnecería, nú • 
mero 44, lindante por la derecha con ca

silla y corral del interesado, izquierda 
otra de Domingo Colmcnarejo y espalda 
oalle del Caflo; tasada en 400 pesetas. 

Y una casilla en dioho pueblo y calle, 
núm. 42, que linda por dereoha y espatda 
oon otra de TomfrsGonáátéz Al barran y 
por la izquierda casa del interesado; ta

sada en 125 pesetas . 
Para cuyo remate, que tendrá lugar eu 

este Juzgado de primera instanoia é ins

trucción, se ha señalado el dia 18 de Ma

yo próximo, á las once de su mañana; 
siendo de advertir que ¡para tomar parte 
en el remate será preciso depositar sobre 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación, que no se admitirá postura que 
no cubra las dos'teroeras partes de la 
misma, previa la rebaja de! 25 por 100, y 
que hasta ahora no existen titulen de pro

p i e d a d de las fincas objeto de 'subasta. 
Dado en Colmenar Viejo á 21 de AbrH 

de 1903 =Enrique Frera. 
152.—838. 

C H I N C H Ó N 

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez 
de instruooión de este partido. 

Por la presente requisltbrla y en virtud 
de «atar comprendidos en el número teroe 
rb del art 835 de la ley de Enjuiciamien

to oriminal, se oita, llama y emplaza á 
Manuel Angufo y FarUahtféz, de quinoe 
años de edad, hijo de ToraAs y de Car

men, natural de Madrid, domiciliado en 
4a callé do A l o n a , núm. 8, barrio de la 
Gu.udalera, de ofloio oarpintero; Manuel 
Perpifián y López, da diez y nueve años 
de edad,, hijo da Manuel y de Conoepción, 
de i*ual naturaleza y ofljto que el ante

rior, oon domicilio en la plata de Bilbao, 

y 4 Hermenegddo Cruz y Mora (de ra** 
negra), de diez y siete años, hijo de Mar. 
garita y de Juana, natural de Santa Cía

ra (Is'.a dí Cuba), con domicilio en la oa. 
He de Leganitos, núm. 15, y cuyo aotnal 
paradero se ignora, para que dentro da 
los diez días siguientes á la Inscroióo de 
la presente en el BOLKTMH OFtctaL de U 
provinoia y Gaceta de Madrid, compa

rezcan ante este Juzgado para la piño

tica de diligencias acordadas en oatua 
que contra los mismos instruyo por esta

fa; apercibiéndoles que, de no compare, 
cer, les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho. 

Al propio tiempo, enoargo á todaí la» 
Autoridades procedan á la busoa y oap

tura de dichos prooesados, contra los qjue 
BD ha decretado la prisión, y eu el ,oaso de 
ser habidos, sean con lucidos á disposi* 
olón de este Juzgado á la Cároel de es

te partido. 
Chinóhón 22 de Abril de 1903.=Eladio 

JArnájiz.^EI Esorlbano, Fernando Urefia. 
152 . 339 . ИТ 

J u z g a d o * ¡municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Jaez 

municipal del distrito do Baenavista da 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Juan В irrantes, que dijo vi. 
vir en la oalle de L U Í 3 Cabrera, núm. 5, y 
cuyo paradero en ta aotualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días 
comparece i en dicho Juzgado, elto en la 
calle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
responder de los oargos que le resultan 
eú el juicio de faltas núm. 1.902 que pen

de en este JdZgado por desobediencia; 
apercibido que t de no verificarlo, le para

rá el perjuicio á que haya lugar en de

recho. 
Madrid 21 de Abril de 1903. = V.° B .

e

« 
A. Prida. = El Seoretario, Lioenoiado Ma

rio Sarratacó. 154. —377. 
. noli ir-'" «•:• •• V¿t ' • ' ' •

v

'" •'.« Т'ПО! 
En Klrtud'dé providenoia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Baenavista de 
esta oorte, por el proseóte so cita, l lama 
y emplaza ¿Ántoriio Garrido López, que 
dijo viv ir en la oalle de la Mudera, nú

mero 15, teroero'izquierda, y ooyo para

dero en la actualidad s« ignora, para que 
en el término de nueve días comparezca 
en dicho Juzgado.sito en la oalle de Belén 
núm. 2, piso segundo, áresponier de los 
oargos que le resultan en el juiolo de faltas 
núm. 11774 que pende en este Juzgado 
por escándalo; apercibido que, de no r e 

rlfioarlo, le parará el perjuicio á que h a y » 
lugar en derecho. 

Madrid 21de Abril de 1908. V.
e B.* — 

A. Prlda.=*BI Seoretario, Libenciado Ma

rio Sarrataóó. 154  3 7 « . 
e «o •>'. ¡i Пи :> ч 'I' 'что»

1

! 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

munioipal del distrito de Baenavista ds 
eata oorte, por el presente se cita, l lama? 
emplaza á Federico Segura, qua d\jo vt

vir en la calle de Don Ramón de la Cru*i 
оаьл hundida, y cuy«> paradero en la ЯО' 
tuaiidad se ignora, para que en el termine 
d e nueve días оошparezca en 

dioho Juz

gado, silo «n ta oalle do Belén, núm2, 
piso segundo, á responder de los oargqs 
que le resultan en el jaigio de faltas nú, 
mero 194 que p*ude en este Juzgadotpor 
4esobedieooU) apeíoibido que, devPA(frfr 
rifica^o, le parará el perjaloio á qu*tt4»* 
JUjgar'Wi desecho. к 

Madrid 21 de Abrild* 1903 =»Vw* 
A. Prfda.=dSI Seoretario, L oenciado Ma

rio S»oi*ia«& чЬ и Ь п е а 4 5 " Е .  | г § д а 

n j ? 1 f t | : s o a e i a tipogiáiioa.dtíl Ш з р ^ о г л Ь 
!•>, tolcroio, SUS 
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Martee'^de Abril de ÍVOZ 

BOLETÍN W O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

SUPLEMENTO al núm. 101, correspondiente al día 28 de Abril de 1903 

> 

GOBIERNO CIVIL/ 

C I ^ C U L A ^ 

Debiendo verificarse el día 10 de Mayo próximo, á las diez de la mañana, 
la reunión de la Junta general para el nombramiento de Senadores, com
puesta de la Excma. Diputación provincial y de los Compromisarios elegi
dos por los distritos municipales, en cumplimiento de lo prevenido en los 
artículos del 37 al 55 de la vigente ley Electoral para el Senado, he dis
puesto designar para la celebración de dicha Junta el Salón de Sesio
nes de la Excma. Diputación provincial. 

Asimismo, y en cumplimiento del art. 36 de dicha Ley, creo de mi deber 
advertir á los Sres. Compromisarios que el día 8 de Mayo próximo 
se presentarán en esta capital con las certificaciones respectivas de sus 
nombramientos para que se tome nota en la Secretaría de la Diputación. 

Lo que se publica en este periódico oficial para los efectos legales con-
siguientes. 

Madrid 27 de Abril de 1903. 
DL GOBERNADOR, 

José Sánchez Guerra. 
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